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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GINEBRA 

FORMULARIO DE MEMORIA 
RELATIVA AL 

CONVENIO SOBRE LA PROTECCION 
DEL SALARIO, 1949 (NUM. 95) 

El presente formulario de memoria está destinado a los países que han ratificado el Convenio. Ha sido 
aprobado por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo de conformidad 
con el artículo 22 de la Constitución de la OIT, el cual dispone lo siguiente: «Cada uno de los 
Miembros se obliga a presentar a la Oficina Internacional del Trabajo una memoria anual sobre las 
medidas que haya adoptado para poner en ejecución los convenios a los cuales se haya adherido. 
Estas memorias serán redactadas en la forma que indique el Consejo de Administración y deberán 
contener los datos que éste solicite.» 

El Gobierno puede considerar útil consultar el texto anexo de la Recomendación sobre la protección 
del salario, 1949 (núm. SS), cuyas disposiciones completan el Convenio y pueden ayudar a una mejor 
comprensión de las exigencias que éste establece y facilitar su aplicación. 

El Gobierno no está obligado a suministrar en su memoria sobre la aplicación del Convenio informa- 
ciones sobre las medidas que pueda haber adoptado para dar efecto a la Recomendación como tal; sin 
embargo, si considera útil suministrar tales informaciones en su memoria a título de indicaciones sobre 
la aplicación práctica, esto permitiría determinar con mayor precisión la medida en que se aplica el 
Convenio y los problemas que su aplicación pueda haber planteado. 

CONSEJOS PRACTICOS PARA LA REDACCION DE LAS MEMORIAS 

Primeras memorias 
Si se tratara de la primera memoria del Gobierno, 
subsiguiente a la entrada en vigor del Convenio en su 
país, debería proporcionarse una información com- 
pleta sobre cada una de las disposiciones del Conve- 
nio y sobre cada pregunta del formulario de memoria. 

b) respuestas a las preguntas que figuran en el 
formulario de memoria acerca de la aplicación 
práctica del Convenio, así como sobre la comuni- 
cación de copias de la memoria a las organizacio- 
nes representativas de empleadores y de trabaja- 
dores y sobre las observaciones eventuales recibi- 
das de dichas organizaciones; 

Memorias subsiguientes 

En las memorias subsiguientes, normalmente sólo se 
deberá proporcionar información sobre las siguientes 
cuestiones: 
a) toda nueva medida legislativa o de otra índole que 

concierna a la aplicación del Convenio; 

c) respuestas a los comentarios de los órganos de 
control: en la memoria se deberá dar respuesta a 
cualquier comentario relativo a la aplicación del 
Convenio en su país que hubiera sido dirigido a 
su Gobierno por la Comisión de Expertos o por la 
Comisión de Aplicación de Convenios y Reco- 
mendaciones de la Conferencia. 



Artículo 22 de la Constitución de la OIT 

Memoria correspondiente al período del .............. al ............... 

presentada por el Gobierno de ....................................... 

relativa al 

CONVENIO SOBRE LA PROTECCION DEL SALARIO, 
1949 (NUM. 95) 

(ratificación registrada el . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ) 

1. Sírvase facilitar una lista de las leyes, reglamentos administrativos, etc., que aplican las disposiciones del 
Convenio. En caso de no haber sido ya enviada esta documentación a la Oficina Internacional del Trabajo, 
sírvase incluir en esta memoria varios ejemplares de dichas leyes, reglamentos, etc. 

Sírvase dar todas las informaciones disponibles sobre la medida en que las leyes y reglamentos 
administrativos antes mencionados han sido adoptados o modificados con el fin de permitir la ratificación 
del Convenio o como consecuencia de esta ratificación. 

II. El artículo 16 del Convenio dice lo siguiente: 

Las memorias anuales que deban presentarse, de acuerdo con el artículo 22 de la Consti- 
tución de la Organización Internacional del Trabajo, contendrán una información completa 
sobre las medidas que pongan en práctica las disposiciones del presente Convenio. 

En cumplimiento de este artículo, sírvase facilitar, respecto de cada uno de los siguientes artículos del 
Convenio, indicaciones detalladas sobre las disposiciones de las leyes y reglamentos administrativos antes 
citados, o sobre cualesquiera otras medidas, incluyendo los acuerdos colectivos o las sentencias arbitrales, 
que aplican el Convenio. 

Si, en su país, la ratificación del Convenio da fuerza de ley nacional a sus disposiciones, sírvase 
indicar los textos constitucionales en virtud de los cuales surte dicho efecto. Sírvase especificar, 
además, las medidas adoptadas para dar efecto a aquellas disposiciones del Convenio que exigen una 
intervención de las autoridades nacionales para lograr su aplicación, tales como, por ejemplo, la 
definición precisa del campo de aplicación y de las posibilidades de excepción que figuran en el 
Convenio, las medidas tendientes a llamar la atención de los interesados sobre sus disposiciones, y IOS 

arreglos relativos a la organización de una inspección adecuada y a las sanciones. 

Si la Comisión de Expertos o la Comisión de Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la 
Conferencia han solicitado informaciones adicionales o han formulado observaciones sobre las 
medidas adoptadas para dar cumplimiento al Convenio, sírvase proporcionar las informaciones 
solicitadas o indicar las medidas adoptadas por su Gobierno para solucionar los puntos en cuestión. 

Artículo 1 

A los efectos del presente Convenio, el término (< salario )) significa la remuneración o ganancia, sea 
cual fuere su denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por 
acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud de un contrato 
de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya efectuado o deba efectuar o por servicios 
que haya prestado o deba prestar. 

Artículo 2 

1. El presente Convenio se aplica a todas las personas a quienes se pague o deba pagarse un salario. 

2. La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones de empleadores y de trabajadores, 
cuando dichas organizaciones existan y estén directamente interesadas, podrá excluir de la aplicación de 
todas o de cualquiera de las disposiciones del presente Convenio a las categorías de personas que trabajen 
en circunstancias y condiciones de empleo tales que la aplicación de todas o de algunas de dichas 
disposiciones sea inapropiada y que no estén empleadas en trabajos manuales o estén empleadas en el 
servicio doméstico o en trabajos análogos. 

3. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre la aplicación del presente 
Convenio, que habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, cualquier categoría de personas a la que se proponga excluir de la aplicación de 
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todas o de algunas de las disposiciones de este Convenio, de conformidad con los términos del párrafo 
precedente. Ningún Miembro podrá hacer exclusiones ulteriormente, salvo con respecto a las catego- 
rías de personas así indicadas. 

4. Todo Miembro que indique en su primera memoria anual las categorías de personas que se 
propone excluir de la aplicación de todas o de algunas de las disposiciones del presente Convenio deberá 
indicar, en las memorias anuales posteriores, las categorías de personas respecto de las cuales renuncie al 
derecho a invocar las disposiciones del párrafo 2 del presente artículo, y cualquier progreso que pueda 
haberse efectuado con objeto de aplicar el Convenio a dichas categorías de personas. 

Sírvase indicar en la primera memoria anual de su Gobierno sobre la aplicación del Convenio, en caso de 
haber hecho uso de las disposiciones del párrafo 2 de este artículo: a) las categorías de personas excluidas o que 
se intenta excluir, y b) las disposiciones del Convenio respecto de las cuales se ha efectuado o se proyecta 
efectuar alguna exclusidn. 

En las memorias posteriores a la primera memoria anual, sírvase indicar aquellas categorías de personas 
respecto de las cuales se renuncia al derecho de recurrir a las disposiciones del párrafo 2 de este artículo y los 
progresos que se hayan efectuado para la aplicacidn del Convenio a tales categorías de personas. 

Articulo 3 

1. Los salarios que deban pagarse en efectivo se pagarán exclusivamente en moneda de curso legal, y 
deberá prohibirse el pago con pagarés, vales, cupones o en cualquier otra forma que se considere 
representativa de la moneda de curso legal. 

2. La autoridad competente podrá permitir o prescribir el pago del salario por cheque contra un 
banco o por giro postal, cuando este modo de pago sea de uso corriente o sea necesario a causa de 
circunstancias especiales, cuando un contrato colectivo o un laudo arbitral así lo establezca, o cuando, en 
defecto de dichas disposiciones, el trabajador interesado preste su consentimiento. 

Artículo 4 

1. La legislación nacional, los contratos colectivos o los laudos arbitrales podrán permitir el pago 
parcial del salario con prestaciones en especie en las industrias u ocupaciones en que esta forma de pago 
sea de uso corriente o conveniente a causa de la naturaleza de la industria u ocupación de que se trate. En 
ningún caso se deberá permitir el pago del salario con bebidas espirituosas o con drogas nocivas. 

2. En los casos en los que se autorice el pago parcial del salario con prestaciones en especie, se deberán 
tomar medidas pertinentes para garantizar que: 
a) las prestaciones en especie sean apropiadas al uso personal del trabajador y de su familia, y redunden en 

beneficio de los mismos ; 
b) el valor atribuido a estas prestaciones sea justo y razonable. 

En caso de que se haya hecho uso de las disposiciones previstas en el párrafo 1 de este artículo, sírvase 
indicar las medidas tomadas para asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el párrafo 2, 
apartados a) y b), y para que el pago no se efectúe con bebidas espirituosas o con drogas nocivas. 

Artículo 5 

El salario se deberá pagar directamente al trabajador interesado, a menos que la legislación nacional, 
un contrato colectivo o un laudo arbitral establezcan otra forma de pago, o que el trabajador interesado 
acepte un procedimiento diferente. 

Artículo 6 

Se deberá prohibir que los empleadores limiten en forma alguna la libertad del trabajador de disponer 
de su salario. 

Artículo 7 

1. Cuando se creen, dentro de una empresa, economatos para vender mercancías a los trabajadores, o 
servicios destinados a proporcionarles prestaciones, no se deberá ejercer ninguna coacción sobre los 
trabajadores interesados para que utilicen estos economatos o servicios. 

2. Cuando no sea posible el acceso a otros almacenes o servicios, la autoridad competente deberá 
tomar medidas apropiadas para lograr que las mercancías se vendan a precios justos y razonables, que los 
servicios se presten en las mismas condiciones y que los economatos o servicios establecidos por el 
empleador no se exploten con el fin de obtener utilidades, sino para que ello redunde en beneficio de los 
trabajadores interesados. 
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Sírvase dar detalles de las medidas adoptadas para obtener, de conformidad con el párrafo 2 del 
articulo 7, que las mercancías sean vendidas y los servicios sean prestados aprecios justos y razonables y para 
que los almacenes y servicios correspondientes no se exploten con eljin de obtener utilidades. 

Articulo 8 

1. Los descuentos de los salarios solamente se deberán permitir de acuerdo con las condiciones y 
dentro de los límites fijados por la legislación nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral. 

2. Se deberán indicar a los trabajadores, en la forma que la autoridad competente considere más 
apropiada, las condiciones y los límites que hayan de observarse para poder efectuar dichos descuentos. 

Sírvase indicar en qué condiciones y hasta qué límite se autorizan los descuentos de los salarios. Sírvase 
también dar detalles de las disposiciones tomadas para informar a los trabajadores respecto de cualquier 
medida adoptada en este sentido. 

Articulo 9 

Se deberá prohibir cualquier descuento de los salarios que se efectúe para garantizar un pago directo o 
indirecto por un trabajador al empleador, a su representante o a un intermediario cualquiera (tales como 
los agentes encargados de contratar la mano de obra) con objeto de obtener o conservar un empleo. 

Artículo IU 

1. El salario no podrá embargarse o cederse sino en la forma y dentro de los límites fijados por la 
legislación nacional. 

2. El salario deberá estar protegido contra su embargo o cesión en la proporción que se considere 
necesaria para garantizar el mantenimiento del trabajador y de su familia. 

Sírvase proporcionar datos relativos a la forma y límites que se hayan prescrito por la legislación nacional 
para el embargo o cesión del salario. 

Articulo 1 I 

1. En caso de quiebra o de liquidación judicial de una empresa, los trabajadores empleados en la 
misma deberán ser considerados como acreedores preferentes en lo que respecta a los salarios que se les 
deban por los servicios prestados durante un período anterior a la quiebra o a la liquidación judicial, que 
será determinado por la legislación nacional, o en lo que concierne a los salarios que no excedan de una 
suma fijada por la legislación nacional. 

2. El salario que constituya un crédito preferente se debera pagar íntegramente antes de que los 
acreedores ordinarios puedan reclamar la parte del activo que les corresponda. 

3. La legislación nacional deberá determinar la relación de prioridad entre el salario que constituya un 
crédito preferente y los demás créditos preferentes. 

Sirvase indicar: a) la duracion del periodo de servicio o la suma de salarios$jada de conformidad con las 
disposiciones del párrafo 1, y b) el orden de prioridad del salario que constituya un crédito preferente en 
relación a los demás créditos preferentes. 

Articulo 12 

1. El salario se deberá pagar a intervalos regulares. A menos que existan otros arreglos satisfactorios 
que garanticen el pago del salario a intervalos regulares, los intervalos a los que el salario deba pagarse se 
establecerán por la legislación nacional o se fijarán por un contrato colectivo o un laudo arbitral. 

2. Cuando se termine el contrato de trabajo se deberá efectuar un ajuste final de todos los salarios 
debidos, de conformidad con la legislación nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral, o, en 
defecto de dicha legislación, contrato o laudo, dentro de un plazo razonable, habida cuenta de los términos 
del contrato. 

Sírvase indicar cuáles son los intervalos establecidos para el pago de salarios en virtud de la legislacidn 
nacional, de los contratos colectivos o laudos arbitrales, o, si hubiere lugar, por cualquier otro medio que se 
haya adoptado para garantizar el pago de los salarios a intervalos regulares. 

Sirvase indicar las medidas adoptadaspara garantizar el ajuste final de salarios en la forma establecida en 
el párrafo 2. 

Articulo 13 

1. Cuando el pago del salario se haga en efectivo, se deberá efectuar únicamente los días laborables, 
en el lugar de trabajo o en un lugar próximo al mismo, a menos que la legislación nacional, un contrato 
colectivo o un laudo arbitral disponga otra forma o que otros arreglos conocidos por los trabajadores 
interesados se consideren más adecuados. 
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2. Se deberá prohibir el pago del salario en tabernas u otros establecimientos similares y, cuando ello 
fuere necesario para prevenir abusos, en las tiendas de venta al por menor y en los centros de distracción, 
excepto en el caso de personas empleadas en dichos establecimientos. 

Artículo 14 

Se deberán tomar medidas eficaces, cuando ello sea necesario, con objeto de dar a conocer a los 
trabajadores en forma apropiada y fácilmente comprensible: 

a) antes de que ocupen un empleo o cuando se produzca cualquier cambio en el mismo, las condiciones del 
salario que habrá de aplicárseles; 

b) al efectuarse cada pago del salario, los elementos que constituyan el salario en el período de pago 
considerado, siempre que estos elementos puedan sufrir variaciones. 

Sírvase indicar qué medidas se han adoptado para asegurar que los trabajadores interesados sean 
informados de los detalles indicados en los apartados a) y b) del articulo 14. 

Artículo 15 

La legislación que dé efecto a las disposiciones del presente Convenio deberá: 

a) ponerse en conocimiento de los interesados; 

b) precisar las personas encargadas de garantizar su aplicación; 

c) establecer sanciones adecuadas para cualquier caso de infracción ; 

d) proveer, siempre que sea necesario, al mantenimiento de un registro cuyo sistema haya sido aprobado. 

Sírvase dar detalles sobre las medidas adoptadas para poner en conocimiento de todos los interesados la 
legislación que aplique las disposiciones del Convenio. 

Articulo 17 

1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas regiones en las que, a causa de la 
diseminación de la población o del estado de su desarrollo económico, la autoridad competente estime 
impracticable aplicar las disposiciones del presente Convenio, dicha autoridad, previa consulta a las 
organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando estas organizaciones existan, podrá 
exceptuar a esas regiones de la aplicación del Convenio, de una manera general, o con las excepciones que 
juzgue apropiadas respecto a ciertas empresas o determinados trabajos. 

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre la aplicación del presente 
Convenio, que habrá de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, toda región respecto de la cual se proponga invocar las disposiciones del 
presente artículo y deberá expresar los motivos que le induzcan a acogerse a dichas disposiciones. Ningún 
Miembro podrá invocar ulteriormente las disposiciones de este artículo, salvo con respecto a las regiones 
así indicadas. 

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo volverá a examinar, por lo 
menos cada tres años y previa consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, 
cuando dichas organizaciones existan, la posibilidad de extender la aplicación del Convenio a las regiones 
exceptuadas en virtud del párrafo 1. 

4. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo deberá indicar, en las memorias 
anuales posteriores, las regiones respecto de las cuales renuncie al derecho a invocar dichas disposiciones y 
cualquier progreso que pueda haberse efectuado con objeto de aplicar progresivamente el presente 
Convenio en tales regiones. 

Si ésta es la primera memoria anual de su Gobierno relativa a la aplicación del Convenio, sírvase indicar 
las regiones que, en virtud de las disposiciones del párrafo 1 de este artículo, quedan exceptuadas, en todo o en 
parte, de la aplicación del Convenio. Sírvase también indicar las razones para tal excepción. 

Si ésta es una memoria posterior a la primera memoria anual, sírvase indicar las regiones respecto a las 
cuales se haya renunciado al derecho a recurrir a las disposiciones del presente artículo, así como cualquier 
progreso realizado para la aplicación paulatina del Convenio en tales regiones. 

Sírvase también indicar, si hubiere lugar, las medidas adoptadas para volver a examinar la posibilidad de 
extender la aplicación del Convenio, de acuerdo con lo establecido en el párrafo 3. 
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III. Sírvase indicar a qué autoridad o autoridades se confía la aplicación de las disposiciones legislativas, 
reglamentarias, etc., mencionadas anteriormente, así como los métodos empleados para asegurar el 
control de esta aplicación. Sírvase facilitar datos especialmente acerca de la organización y el 
funcionamiento de los servicios de inspección. 

IV. Sírvase indicar si los tribunales ordinarios de justicia u otros han dictado resoluciones sobre cuestiones de 
principio relativas a la aplicación del Convenio. En caso afirmativo, sírvase proporcionar el texto de 
dichas resoluciones. 

V. Sírvase facilitar indicaciones generales sobre la manera de aplicar el Convenio, proporcionando, por 
ejemplo, resúmenes de los informes de los servicios de inspección y precisando, si las estadisticas 
existentes lo permiten, el numero y naturaleza de las infracciones observadas y cualquier otro detalle 
relacionado con la aplicación práctica del Convenio. 

VI. Sirvase indicar a qué organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores ha comunicado 
copia de la presente memoria, de conformidad con el párrafo 2 del articulo 23 de la Constitución de la 
OIT l. En el caso de que no se haya comunicado copia de la memoria a las organizaciones representativas 
de empleadores y/o de trabajadores, o si ha sido comunicada a organismos distintos de las mismas, sírvase 
proporcionar informaciones sobre las circunstancias particulares que existan eventualmente en su país y 
que explicarían esta situación. 

Sírvase indicar si las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores han formulado alguna 
observación, sea de carácter general o relacionada con esta memoria o con la precedente, sobre la 
aplicación práctica de las disposiciones del Convenio o sobre la aplicación de la legislación o de otras 
medidas que tengan por objeto asegurar la ejecución de las disposiciones del Convenio. En caso afirmativo, 
sírvase comunicar un resumen de dichas observaciones acompañado de los comentarios que juzgue 
oportuno formular. 

f  El parrafo 2 del artículo 23 de la Constitución reza así: N Todo Miembro comunicará a las organizaciones 
representativas reconocidas, a los efectos del artículo 3, copia de las informaciones y  memorias que haya enviado al Director 
General en cumplimiento de los artículos 19 y  22. * 



ANEXO 
 
 
 

El texto de la 
 

RECOMENDACION SOBRE LA PROTECCION DEL SALARIO, 1949 
 (NUM. 85) 

 
no está reproducido aquí.  

 
Sírvase consultar ILOLEX u otra publicación que 

contiene el texto de las Recomendaciones de la OIT. 
 
 


